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A, CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONI 
e e a : A 

» Pg um MA DENOMINADA "INMOBILIARIA BRAVO 

. E VERA IMBRAWE S.A." ==" eo - 

TT o CUANTIA+ S/. 8 *480.000,.00.----=-- 
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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy a quince días 

de Octubre demil novecientos noventa i uno, ante 

mí, Abogado EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Motario 

9 Titular Vigésimo Octavo de este Cantán, comparecen: Por 

una parte los señores: Ingeniero Comercial MARIO ELIAS 

BRAVO BAÑO, de estado civil casado; LUIS VICENTE BRAVO 

” BAÑO, de restado civil casado, ejecttivos CUi15S SILVERIO 

e IZQUIERDO MUÑOZ, de estado civil casado, ejecutivo; JOSE 

. ALBERTO BRAVO VELEZ, de estado civil casado, e¿ecutivo; y, 

JORGE HUGO FRIAS BAYAS, de estado civil casado, +jecutdivo; 

Yy por otra parte, la señora JOSEFA ANTONTETA VERA BAJARA 

DE BRAVO BAÑO, casada, dedicada a! hogar; tccos los 

comparecientes son maroresa de edad, ecuatorianos, 

8 domiciliados en esta ciudad, y hábiles en consecuencia 

para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe,- 

Bjen instrufdos sobre la naturaleza y resultados de la 

   presente escritura de Constitución de Compañfa Anónima, a 

ta que preceden ppr sus propios derechos y con amplia y    
     

   

a 

Sn entera ¡ipertad, para su otrrgamiento me presentan la 
ral 

27 Minuta, Adel tenor siguiente: -" "SEÑOR MHUOTARIiC:-- En el 
nas 
22% Regisiro de Escrituras Públicas aye se eno6ventra a su 
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330 cargo. sirvase incorporar una que contenga el contrato de A 
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constirución de compañia anónima o qua 2 celebra de 

confurnidad con las 3iguierntes riasyantar:- PRIMERA 1 - 

PARTES OLE INTERVIENEN.- Foncurren > celezrar «1 presente 

contr>tu ds constitución de comnañiia amórima las 

siguientes personas: Ingeniero Come 131 MARIO ELTAS BRAIN 

BARC, de ezstado civil casado, ecuetor ano, mavor de edad, 

corn domicilio en esta cludid; LUIS '"*ICENTE BP20O BRO, de 

estado civil casado, meyor de esady *cuatoriano, con 

domicilic en esta ciudady LUIS SILUERTIO I¿QUIERDO MUÑOZ, 

casado, *>uatoriano, mayor de edad -r con domicilio en «sta 

could] JOSE ALBERTO BRAVO UELEZ, rasacdo, mari: de ecad, 

ecuitorimo, con domicilio en esta cimad: +, -"MAGE HUGO 

FRIAS BPYaS, de 2stado civil rasade, mayor «a udad, Con 

daár.c-1 a en esla ciudad, ecuatorizna, comparene, arndembe, 

a la “=uscripción de esta escritera pública la rectora 

Bed RATOERS De a Po ada a ARE 

DELLA. Lado DE MULA do O TO A TO 

coytradtantisas ment irme en la tula antercinr declaran 

que es 3  olunta celebrar, como en etferto relebran, el 

presente contralo de constitución «de compañia anónima, 5 

curo. »*ferto unen «ys Capitales para  arp-snder  *n 

actisidandez ciuiles y mercantilsas y distritswsirse las 

utididadeos que «s obtengan de la «+"cliedad - TERCERA: 

REGIMEN — NIRPMATIVO,-— El contraloa de +oc:0743el que ge 

calibra mediasnt>s esta escrirura pñblira ce sequeóo on: lo 

que «starlece la lev de compañlas, el Ufedlga ¿Tutil. el 

Códizja de Ffomercial y las esralutos <nciales que, 

debi damente elaborades y  aproredae, =e insertan A



Pa e. 

e yori CAPITULO PRIMERO: DEL HOMBRE, OBJETO, 
ss 

DOMICILIO, PLAZO Y CAPITAL DE LA SOCIEDAD. ARTICULO 

SÓPRIMERO: DEL NOMBRE. Con el nombre de "IMMOBILIARIA 
e 

  

teo arto 
o BRUT UERA THERE S.A. y se caustituye, P-n e , 

esta compañias anónima. ARTICULO. SEGUINDO: DEL. MBJETO.- 

La sociedad tendrá por objeto dedicarse 2 todas las 

actividades de administración,  comprsvents de. bienez 

rafces, aso como arrendamiento de departamentos, oficin>= 

ev locales eomercialez, Fara el cumplimiento me =4 obieto 
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la sociedad podrá adguitir bienez «< derechnz=, 

obligaciones de dar, hacer 0 ra uscer pudiendo, para tal 

efecto, ejecutar todos loz actos y contratos que fueren 

menester relacionados con el O0bjeta princinal.- ARTICULO 

: TERCERO: —DEL DOMICILIO. El domicilio de la compeñfla ez 

os la ciudad de Guayaquil, capital Je la Provincia del 

Guavasz , Rara cambio de domicilio 2 ral qu Liar otro lu gar 

de l pala y para establecer sucursales In
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cualquier ciudad del Ecuador a del extranjero necesi 

8 autorización expresa de la Junta General de ccioniztas.- 

ARTICULO CUARTO: DEL PLAZD.- F1o plaza de ruración de la 

compañfs es de cincuenta años que =e contarán desde la 

fecha de inscripción de este contrato en el Registro 

Mercantil de? Cantón  Guaraquil, plazo que podrá  =er 

DN ampliado u restringida y la =ociíedad podrá disolverze n    
rA liguidar=se, =l as] lao. rezgelre la — junta general de 

7 - na 
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. 0% 25 as iinhirbaz, de contrrmidsd con la dispuesto en estos 
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A ae opstatutos o por lasz= demás cau=s5=  legalr=.- ARTICULO 
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CUINTO: DEL CAPITAL. El sapital ode la acrefedad es ce 

OCHO HULE CUR TROCIENTOS OCAERTEA Hi CIAL PEF (O nicidida 

en ramiro rgarenta Y o MEnTa CAT Cc E MT RA A r 

nominaticzs, de yn uslor namin=l de diez mil =ucrez 12rma 

una de pls, El rapital orde la rompañis est% totalmente 

A puariha == emitir ea puerros itadra rte 

anciones, en virtud de aumento de capital, tendrán <=u 
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númera de arden e ronserusrán los nuevos +*itutos la 

$“ dicha sienta, ARTICULO SEXTA: LAS ALETTIAHES — IS 

L nr
 

Te
 

. titoloaz de suciones se extenderán, cdo ore r da can 

en Citonmz fajonasrios corpelstivamer tea oymeradas  +irmandr “4 

praparsióa == «q oeslor  paqarcim. APTIFTULO SEPT IM: DEL 

AUMENTO DE - CAPITAL.-- taz arciormictaz  tegián derecho 

preferente, on proporción 4 2u43 alccinne=z, para suscribir 
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desen ne pjierritará dentro ri Tri troeinta dis: 

sjquienteoz = la publicación por la prenza del otviszo del 

Pespertits yerda ae la tanta o gern:t ado de acoiamizstarz, 

salur ia do szpueztaoa en el articulo dietto ocbente >» mecho dde 

la Les ode Lomas en? igenria. SF CULO ORTA): DE CLA 

CESI Ot! OE É E I ORNES p OT L a R F np ¡ a A e] A ri fa da a Ro : Coasz == 

trino sra mediante endozo, que deber acerco "ovetar en 

  

firmado por quien loa tran=fiere. la transterencia de
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compañia nio contra terceros =i0n desde la Hfecha de <u 
A 

inscrifción en el libra de Acciones y Accionistas. Esta 

- inscriperrón <e efectuará v4lidamente con la sala firma del 

-, representante legal de la comp ada, 2 la presentación y 

entrega de una comunicación +irmada ronjuntamente por el 

cedente ve elo cesionario a de rominicaciones =eparadas 

euecritas por cada uno de ellos, que den a Conocer la 

tran=ferencia, «a del tftulo acción dehidamente endozado. 

Bichaz comunicaciones a el título, =eqón el caso, =€ 

archivarán en la compañi=. De haberse optada por la 

9 presentación y entregas del título endozada, éste será 

anulado y en su lugar se emitirá on nueva titulo s nombre 

de) adquirente, ARTICULO NOVEND: DE LA PERDIDA Y 

EXTRAVIO DE LAS ACCITONES.- Sin bna sección e rertiticado 

= prosvlizsiamna] se. extraviaren 1 destris>=ren, la compañia 

podrá anular el titula previas comunicsción cue efectusrá 

por tres días consecytiva en una de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la misma, 

publicación que se hará a costa del accionista, Una vez 

transcurrido loas treinta días contados 2 partir de la 

9 fecha de da última publicación, se. procederá a la 

anulación del +titulo, debiendo caonferipae una nueun al 

accionista, La anulación extinguirá todos las derechos 

inherente= al título a certificado anblado,- ARTICULO 

DECIMO: DEL FONDO DE RESERVA LEGAL .- Ge olas utilidades 

o Miguidas que resultsren en cada ejercicio *conómico ze 
, OS 

a 
*+omará un porcentaje no menor rue un diez por ciento, 
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ps destinado 2 formar el fondo de reserva legal hasta que 
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1 sde
 alcance, por lo mena, el cincuenta por centra del capit 

rra ad de bptformpidar cop da etario son elo artionldo 

ide ds mp er 7, -i
 , tpecriea dar Freinta + mier rie 

CAFITULO SEGUNDO: DE LA ALMINISTRÁACIOÓN DE LA SICITEDAD.- 

6RTICOLO >ECIMO PRIMERO. La compañia e=cará cdicinida por 

la JInnta General de fccionjiatas +* adm.nistrada par el 

Ereziden te o Gerente a Gepentez., - ARTITCIRA DECIMO 

SEGUNDO: DE LA JUNTA GENERAL DE AFCTONISTAS.- Fea el 

iu úr Amo SUpremo de 1 “oanpañi a ro *=otíá +ormarna por lmz 

accinistis legalmente conuncados + ceymidaz, La Junta 

General  s=erá presidida por el. “ceridente y a falta ce 

ése, poco la  persora elegida oc cads o caso por 70 «n
i 

nrezen tez =n la reunión, ARTICULO — DECIMO  —TERCERA: 

ATRIEUCTONES DE Láa JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.  Tadaz 

las retablecidas en la der, en especisl, la ds autorizar 

elogiar gen a Ce enajenación de loz bkirsez refrcez de la 

compañoo a. ARTICULO DECIMO CUARTO. Las fundas Generales 

puedan ves ordinarias y extraordipariz3z. ARTICULO DECIMA 

QUINTO: CE LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS. < Las Junt=z 

Bererales Urdivarias se reunirán en el dMomisijio princigpa? 

de 1 compañia una vez alo 3ñAm, tetera ode aa tres mess 

E asta 7 SS E] la +inalización man a 1 ercicin eraniámicr ria 

la cumpañis, Fundamentalmente pere conocer lar cuentas, a] 

baionce informes que presenten ¿cs administradores Y rl 

ITATEOA 

Miedo AVIV ma ] a 

diste tución de dos hepefiícicsa =cucatlesz y ci guier otra
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' E asunto puntuaslizado en Ja convocatoris.- ARTICULO DECIMO 

a o SEXTO: DE LAS JUNTAS GENERALES EXTRANRDINARIAS.- Las 

7 Juntas Benerales Extraordinarias ze o reunirán en el 

. domicilio principal de la compañía cuandn =es neresario y 

fueren convocadas legalmente para tratar asunto 

puntualizados en la  conmuvocatoria.= ARTICULO —PECIMO 

SEPTIMO : CONVOCATORIAS. La Junta Meneral, ses ordinaria 

o extraordinaria s será conuoca da por la prensa, en una de 

lns periódicoz de marvor circulación en el. domicilio 

Rp ri nc ¡ R 31 de 1 a T omp ar Ta . con och 4 32 de ar +3 CT ¡ par 1 nr , 

9 por lo menos, al fijado pera la ceunión, =iqu perjuicio de 

lo establecido en el srticulo doscientos veintizeis de la 

Ley o de Compañlas, en “igentia. Lao conoacatoris Hebe 

señalar el lugar, día, hora y el objeta de la reunión. 

- Toda resolución Sobre asuntos no. expresados en Ta 

conuncaroria será nula, En ass Te urgencia loz 

comisarios pueden "onuncar Tas luntas generales,- 

ARTICULO DECIMO OCTAVA: QUORUM., - Fara que la Junta 

Beneral, Ordinaria O extraordinaria, =ea con=titulida en 34
 

em
 

primera convocatarija habrá de concurrir a ella por la 

9 ES Ta mitad del rapital pagado. En segunda 

convocatorias, las juntas generales ze pennirápn cuan el 2
 

número de accionistas presentes. Se »*zprezará asf en la 

convocatoria que <=e haga. Sin embargo para que la junta 

   

    
general p”erdinaria a extraordinaris en segunda conuncatoria 

  

pueda vslidamente acordar el aumento «a dismisución del 
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capital, la tranetormación, uzión, ls disolución 

anticipada de Tas conmpañfa, la resrtinación de ella 
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procesa de liquidación, la consalida, do +, en cieneral, 

cuslayoer rica it icanión rie 12 ertatntos, habrá rie 

CUATE 2 »ols, paro Ta men, la o tercera pipi» rel 

capital pagar. Rio luego de s=ftae zeaguonca comowcainria no 
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hubiere  gqueérom requerida  =e proceder 
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v 0) ceononcatoria, la que no podrá demorar más de 

atas cmbados a psrtir ode la tech 15
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primera esanión, ni maditicar el objeto de ésta. La Tunta 

General asf convocada =e constituir con el  púmera ce 

accionista: prezentes.- ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LAS 

DEC:STDONES - aluo las excepcione=z previ=ztas en la ler, 

las denise de Jas juntas generales serár tomadas vor 

marortda me cambie de) capital aquendo. Cana rento 3 ) 

T
 £ > . a , 

0 m) E Preunián. Las yotoasz en  blanunm Y az o a 

sa numérica. ARTICULO UTGESIMO: DE LAS . —
 

id
 3 E
 = a sumarán 

ACTAS. + Laz actas de las deliberarcisnes y arterias de Jas 

juntas ogounratezs llerzrán laz “irmasz del Fresidente 

Secretzcia de la Junta. Deo cada  jucta se tormará un 

expediente com la copia delo acta e orirmnás recamectaz que 

justifiquen qué laz convocatorias se cicjeron en) Farma fe
e 

preuizta en le Ler o en Ins eststutrz. Se inrruerpeorarón 

también a d cla exbediente Jos demáz diuvyaentoz que hayan 

RETTI CC O O MUI, RN Bl. antersna *  *04. <a, qUe 

deberán == o diadas con mimerarijión romina ro Fr teva 

laz actos podrá er apreobadis por da guoto gererel en a
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«64h A, E y, 
“e tardar dentro de los quince dias posteriores a la reunión 

«e “ 

) , o de la junta. - ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS 

o ¿Ne UNIVERSALES. Ho nmestante da dispue=to en los sertfículaz 
e, - E 

Lo anterjoresz, la junta se entenderá ronuncada y quedará 

válidamente constitutfda, en cualruier tiempo y en 

Y
 sn
 

A
 mu
 cualquier lugar, dentro del  tercjitoarin  nsciona! 

tratar ocualguier asunto, =jempre que esté representado 

todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir elo acta bajo sanción e nulidad acepten, par 

unanimidad, la celebración ale Ta huria,- CAPITULO 

9 TERCERO: DEL — PRESIDENTE, GERENTES Y ' EOMISARTJOS.- 

ARTICULO —VWIGESIMO — SEGUNDO: DEL PRESIDENTE. - El 

Fresidente será elegida par Va puntos genera] de 

accionistas por el plazo de cinco fina =u= +tacultarnes 

- soni Presidir la Junta general, =upervi=zar la marcha dde 

7 loz negocios de la compañla Y la arctusción del Gerente 0 

=
 Gerentes Y =gecribir conjuntamente cun cuaslugiera de los 

Gerentes oz titulos de ] 2 acciones +Y laz artas de l2= EL
 

ionmtaz aenerales y =ustituir a cualquiera de loz Berentes 

en caso de ausencia O incspacidad temporal O definitiva de 

9 éstos hasta que la Junta BRenera) de zona yn nuera 

Gerente,- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE 0 

GERENTES.-= El Gerente o Gerentes zerán des iunsdos por la 

junta general de accionistas en el número que esti 3 'D 

conveniente Y por el plazo de cinco años y actuarán 

contunta  separadamente,- ARTICULO VIGESIMAO CUARTO: DE 

LA — REPRESENTACION LEGAL.- El Reratte nm las Gerentez, 

conjunta 1 s=epsradamente, ejercerán dla representación 

 



legal, pudicial y extrajudicial de la compañla y reslizada 

la libre + me amplia administración de la compañfa en la 

forms qe rejor estimen ropueniente a Ins inlers=e= de 

ella.- CUARTA : DE LA SUSCRIPCION DEL  CAPITAL.- El 

1%
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sd
 capicai de ' THHOBILIARTA BRAVO VERA VUERAVE S.A, 

¡jauviente manera: El zetar ingeniera 10
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Coumerc-al MABETO. ELl6S REGIO BAÑO, =uscribe  nohacientaz 

exionezs, ordinarias y nomins«tivas, de tez mil ñ E e > D 2 e
 

ge
 

A 

<uacrez cads una dde ellasy el señor LAS VICENTE RRA 

AÑO, z=escribe dos seciones, erdinariss y pominativas, de 

diezomilosurrez cada una de e*ila=sy elo =e Ane LUTS STLUERIAO 

TECMITESOO: MUñNOzZ,  —suzcribe des  *ccionez, ordinarias Y 

nominativaz oe riez mil =urces rada 053 ne llas; el señas 

JORGE HIGL Fei RAYAS, suscribe dos acciones, occdinariaz 

y nom natiuss de diez mil sucres rada ina de ellas] y el 

señor ¿OE ALBERTO BRAVA VELEZ, =u=sctibe oo nos acciones, 

ordinaria : momirnativazs re disz milo =0cres cada tna de 

ellar, Encnmarrándaze, de esta mañera, =uzccita Treda el 

capital ode ds conciedad,- QUINTA: DEL PAGE DEL CAPITAL 

SOCIAL .- Elo capital social de CIUMOR LIAPIA BEGMO UERA 

INBRAVE 3,54. , se encuentra enscrito y totalmente pagade 

cuantia: UH Eb O RIUIRNERARIO.— El +
 

DN
 a 3 y
 de la zigqiiene 

sem cats Dirente Aran Paño, ha 343 dto oras acrinnes > 

paqia 2 numerario, la cantidad de vstrute milo surres; el 

señor Luiz. Pi lgerio  Trquierdo Muir, ha =uzcrita das 

accione*s + haqa, en nuyner aria, P"ejnte vil syores] el señor 

en numerario, 1 cantidad de veinte mil cucrez] ol Sefoar
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y A 

A . José álkberto Eravo LHélez, ha =uscrito dos 

cen numerario, veinte mil s<geresz. Tadn= es 

hecho en dinero efectiva, 

bancario que =8 como: documenta 

" EN ESPECIE.- El 

Erava Eañao con el 

acciones, ordinarias Y nominativa=, de 

ha suscrita en "INMOETLIARIA PRR3SUO 

Como asf roon=ta en la cláusula cuarta nue 

bien sportar dos bienes inmuebles ne a
 

tavor rie 

continuación: 21 

númera quince parcelación que 

de Aviadores Ecuatorianoz, 

terreno que, extensión, le 

del Ecuador, el mismo que se encuentra 

? parroquia Pascuales, hoy parroquia 

cantón Guayaquil, provincia del 

terreno =ignado can el pnúmerea  quinre 

ze encuentra 

FEnar dimensiones: 

terrena  =iganado con el 

cincuenta metros; Por el Sur, calle 

Por el pública, 

3 —
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 mi pública, 
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cuadrados, 

encuentra identiticado 
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diez 

LERÉÓ 

terreno 

hiciera 
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número 

público 
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habilitante. 

mi? EUTres= nie 

THIERALE S.A", 

antecede 

EN 

signado 

A... ALE. E., 

2 uendiá 

voicado 

vrbana 

de 

cireunenrita 

di. 

da YU” 

corn 

ron 

A  =npepficie 

salar 

en 

Ta 

ler + 

s tiene 

propiedad a 

con el 

asociación 

del late de 

+1 Gobierno 

en la 

Tarqui, del 

a lote de 
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Cispiz, Con 

2h cincuenta 

veinticinco 

veinticineon 

de un mil 

de a lote 

Ta oticima
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> a y municipal de svaldozs y 0: 

tres sel A- B. Bicha precia a adquirió el 

aportante, Ingen.eco Comerc al Harina Eliez Frau Baño, por 

que lez hizo a los cónyuges Estsano Farah Ricaurte 

Barris Úlvera de Farah 

escritura pública de compraventa 

iz de Julia de milo nortecientasz achenta y 

ante 1 abogada Eugenio Santiago Ramirez 

Bahérquez. natario púr inr Fitular Liqésimeoa frotar re este 

el Registro dd: las Propiedad del T 3 1]
 

e]
 e po
l T - Cantón, 

Cantero es cinco de cntubre del mismru sño. El o indicado 

por el self Fsatéfano Farah 

Ricaurte, para sf y para la sociedad cosrugal que tenfa 

formada enn dla señora Yolanda Cons:cante lIanscia bLarcés 

Muera de Farah, por compra que le hizo = la Az 

Aujiadores Diujilesz Ecuvatorianoz, A.U 

compraventa  colebrada el día la +*scritara pública de 

velnte loo o rmraría de mil novecientaz cincuenta + ziete, 

otorgan inte »*1 licenciado Carlos nifiónez Uelásquez, 

Hoatacrio Fasnlica del Cantón, e inscrita en el Registra de 

airo Me junins del mismo aPirs, Richa 

de “entadores Riviles Ecxuater ans. APEFE, por 

al Gobieena del Fonador en oirtyuo de 

atura pública de compraventa celebrada en esta —
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ciudad de Ggaeraguil el veintislete de "noviembre de mil 

novecientos cincuenta y custro, Ootergida ante el señor 

José Hontilvsn Correja, antaria público delo cavtón en
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aquel entoncez, la que se encuentra debidament registrada 

Qe inscrita en el Registro de la Propiedad de este cantón 

elo primera de diciembre sel misma añ, Fi Frbierao del 

Ecuador, por su parte, anquirió la proniedeand del indicado 

fe
 3 JD >< +
 

TD
 

- 4 predio, aye es de aportación, =egóán escritura 

póblica celebrada el ueipnte de jounins de mil  novententos 

treinta, con la intervención rlel Hotarin de os del número 

del cantón, señor don Carloz Manuel de Murrieta, la misms 

que está debidamente registrada e in=rctita en el Registro 

de la Propiedad del Cantón, el treinta de jounina de mil 

novectentos treinta, a fojas mil ciento cusrenta y uno del 

4 Registra y, bi. Inmueble compuesta de <olar Y casa con 1 

piso baiv de cemento, alto de maderas, paredes de ladrilin, 

techo de zinc, estructura de madera, que =e encuentra 

ubicado en esta ciudad de Buaraqu 11 y pros. iíncia del Guavazs 
y 

con +rente 3 la calle Sei de Marzo,  nómera un mil 

achoancientoz dore, entre laz de Capitán Hájera y 

Huancanilca e identificada en la nmté:icinas municinal de 

catastros y avalúos con el cáódioo námetros cera nincos cera 

a T ñ Ñ e ñ 1 cera aléte= £, con dins Tindenrosz y  MeNnsir as 

siguientes: For el Hate =anlar númerr "ehn, con treinta 

metros de extensión] For el  Enr, con Ja otra parte 0 

a n
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De porción del solar número zi que pertenece 3 l>3 zeñora 
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"y na Arauz de Murga, con la misma extern: 

metros noventa centimetros. Lo. que da Una =upertficie 
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tatal dea? Ferrero ¿Je cieptea Shuarenrnta y =p is. metraz 

PA
 cusdradac. o Lio Ro inmueble fue adquirido por e 

ingeniera foansrrial Harina Fllas Eran Asfn, > eertud oda 

la escritura pública de compraventa de reperhans y 20crinnez 

que ¿ue =gseccita *l)loonnces de marte de ul nriecienta= 

noventa + uno, otorgada ante el zcefor asbagado Fugenin E, 

del cantón, 72 que fue inscritas en +1 Pegietro re la 

Peopierad os? o “trece de junio delo o misme año, mediante la 

cad dis hermanos Carmen Elena Tolede Vopelro dde liriena y 

Luts Encigqre Toledo. Lapelo de vendieran aldo apurtante, 

ingeniero Comercial  Hario Elfaz Erauvr Fañe,  fadin= Tn 

derecha Y acciones hereditarica c16 tentan sobre el tien 

SA Ebo referido Fjien tnmuetile  fie 

= YT
 

—
 

4%
 20dqu irido far zefnr ar qe Meter Tuolerta larnditar s E as 

de ES pre dana kermanoas FParme Siena Talendea Pa poes ln de 

Millena Y cms Enrique Toledo apela, er virtad ode la 

esccitera pública de comprartents cs etbrada el treinta y 

Urna de arma Eo la mid f mecisntos atenta o zieta, tar darla 

ante el Mosa os doctor Carlos Duiñiénez Ue]ézquez, Hoterin 

de la “rrpjecad +v veintisiete de Sertieanlri= celo mismn 

año. Elo Bio irmajgertle nta rdezciofn, mjetreo ode la 

aportación, 71e sdquirido as SU vez por los convugs co Félics 

Mora za tana y Fusarin luzcanda e Mero par compraventa 

que celebraron com loz también cércuaeas Llenrnei. Demeteoicrn



. “honcaye lelásquezr y Polores San Martin de Melízquer, según 

consta en la escritura pública ninrgsds en Guaradrquil, el 

- siete de septiembre de mil noverientaz =e=senta Y seis, 

3 > 

“ leo ate el Motsrio doctor Thelma Torres Ure=spo - ipsrrita en 

. el Registro de la Prapiedad, el trece de =eptiembre vlel 

miz 2Mor, Par o su parte Ins cón>=uges Leonel  Pemetrio 

Moncaro Velázquez Y  Doalorez San Martin de  Moncaro 

Melásquez, la adquirieron por escritura pública extendida 

en Gusssquil, el dia treinta de. Tirienhre de mil 

novecientos sesenta e cuatro, otergada ante el notario 

9 público. ectoro Carlos Auitióáner  lVelásquer, en la que 

w
 aparece como sendedora la sermnra na Éáreauso de Murga, 1 

misma me fue insrcrita en al Peniztro de a ormpiedad el 

cinca de enera de mil novecientos sezemita ; Fino. A sl 

vez la =eñora Ona Araóúz de Murga adquirió el dominin rel 

. terreno, en mavyor extensión, =segn escritura extendida en 

Guaraquil el veintitres de noviembre de mil novecientos 

cincuenta, otorgada ante el notario público s=efior Tobías 

4áluarado Puentes, ioscrita en el Feqi=troa de la Propiedad 

8 el vejintincho de los mismos mes Y Sm. SEXTA : El señor 

ingeniero Pario Elfa= Rraun aña declara nue =iendo  =y 

intención — + voluntad  traen=sfercir 2 la compañia lo= 

indicadoz hiene inmuebles, el uno coma ruyeron cierto y »] a]
 

nu)
 

otra en el ciznata por ciento de suy= derecho y accinnez, 

         

  

lao hase zin  FPeserua de ninguna esperie, declarando, 

además, que <=obre loz indicados hienes pcalcesz mo pesa 

condición, modo, cláusula resolytoria, arrendamiento 

ue
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familiar, 01 nitdoa classe de aravámenez, ni pernmikición 

de  enarina Oo gravar. SEPTIMA: GVALUCG FE LOS 

ACCIONISTAS SOBRE LOS BIENES INMUEBLES MAPDRTADOS. - Laoz 

bienes inmuebles, descritos en loz lditrtalez a y oh de la Y
 

cláusilda  ouinta, materia de la  sportación, (han  =ida 

avaluacdia pay tados lus  asccionisases Jundadores de de
 

gn
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mw
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 10 siguientes El refecirio en el literal 

aro ero dla cantidad de CUATRO. MILLARES SEISCIENTOS MIL 

SUCREZ, que es practicamente el avalos comercial que tiene 

dicho piero rafz en dla oficina municipal ode ncatsztros y 

avaldnazj] Ye *l que 32 refiere el iter=? bi en ls cantidad 

de PRES BILLOMES DOHAOETENTOS MIL S.UECPES, que 22 el precia 

que *d pu tdagnte (uaga a us "endedapr= coma asl orita en 

la corressondiente escritura pública de compraventa de 

derechos vo accinnez Rkereditarins, (a  =uma de  ambs ue
 

cantidades arroja el valor de QECAC MILLONES CUATROCIENTOS 

MIL EOCEES que ez el total de ins svalóns =eñalados hecha 

por dos aucioniztas fundadores, por dla vue el accionista 

tundador, iungrniero fomercial Merico Fl faz Erauoa Foaño w y paa 

con CAS ¿paar te laz achocientaz ciar eptba ACCAONAT. 

ordinaicirns * oominativaz, de diez milo sunres cada na, que 

ha suscrito ero +2l capital de la comoda, IS 

audiaaris tao. fundadore= dentaroar que responderán 

eoldiddipianernteo 4irnuate == la rcompañta Y con relación A 

terceros por o] o eslor 331093 a cad. PEN, IOTAVA : 

CONSENTIMIENTO, — La zeñora lazefas friobieta Nera Dajafa 

de Eran Bisñao tiene 2 bien dar nn ceorccentimiento expreza 

para une =n cónyuge. el señor Ingeo ero Comercial Merio
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a Flfzz= Er att Ea fir " Sprmr he . CA >] ramiro de ES 
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bibrio - ames 2 apro Mo ARS vt Fonma amrdia 

tonteta? Tata, IN E A prbatia oa 

danor de la o compañia NT 

. . E HITIERNA: GAsTOaS.-- loz ÓN que ar Ta da 

tratistersmris de mimnminin ide US intel ata O 

ser ároorde o orda delo apri tante, - DECIA: PECLAPRACIOMNES. - 

Los afirmo Trnoenteri Prameero 1) E TS Etoo tre Par, 

Luis lis ente Errata BEañia, lapiz Sidesrioo aquien una, cr 

Aller dro Pr at MAT]: cc. rage age Farfas Parte, eo roms as 

fundada s= o cde a crinpeñfa, estár oo opRiqomae ca le ta dores 

que sr doo hea arjaunade > los bienez ipamanslles sportbadez o prr 

elo pro merce dr remar adi e ge ia ACA ANA Soares 

ara dad 4 307 Espada ida Prada det col iatarj =inepn te ronte + 1 A 

. compañia . ero relación + terrena fono Tas estereo 37 ianarios 

. a az a ; = apor tario, de rara odo dad toc Vos ES dino 

: la lo. ib Poo ama desg dor, PERTH PRIMERA: DOM ARAS TNMNES 

" FIMALES. - pazo saciaait=tes fundador ero ode POST IAEA FAA 

HERE. THERE E, oo declarar ad We ce qn aer rs as a ma 

ran elo orde bandos ade cerda do que aa de ed ese 

imetriurerdes sy Erie anti izar e) ES do q uila Far lr= 

Ernmorsr ?t.DTirigas Nara quie Prezjioe onda la iptanariape dos de 

compañia= + temáis meoganismozs rrumnpetontes, Irsdearo doo Prámiters 

que ¿sn hecezsacins=s paz? el estobdecimietito legs de la 

sniitedsd. hazta o 7. bnsaripoitén era rro Perag rn cla da 

. Fr al Potro tera pad] ide szda e pd Per asas do, Dar ES 

: v=sted, =sftur intra, laz itemmás odo da ode edad pos a 

E plena Mardadés ed Tita praztrirer + np? or E iaairrte Tos 

"or    B.
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MARIO FLIA EAU Eidos 
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documento. adicto dandose o que fuecelo pes etm poo. Caganadosr Tar dr ima o 

Willegen. unigedre, Regosiro nómesro seizciepntos esintitor:?,co Msata ayi 

la la minyro,- Ea enp ia, bra abro QANAZ a atrstorn 3 tuna AS partos 

elo contenta adol presente to<trumento, teláadolo elevado . =seritura 

en pública paca que surta «us Atecios lenolez.o Medio agregado 4 1 

presente escritora en calidad de documento habilitante el fertifirado de 

depósito Sarcario, los recibos de pagos de jepuestos prediales, cuerpo 

de bomberas, alcibalas > =nN3 acicionales,- Lo no antla de 13 prezente 

essritera en cs sanficad de ÚDRO MILLONES CASTRQCIENTOS ICHENTA MIL 

SUCRES.- Infdz zstá escritura de princini 3 Cies por info .el o Ho*aría ep 

al ta Lara 4 ES ninragratez, 5: bre Ta are bas. 2 NA] ¡har en unidad de 
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GO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPA- 

ÑIA DENOMINADA " INMOBILIARIA BRAVO VERA INBRAVE S.A.",QUE 

_RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A QUINCE DE NOVIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO . = 
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¡E e Ab. Eugenio S. Ramirez B. 

z e : NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
he > $ GUAYAQUIL 
% > 

e Cp > Y 
+ .€ e, ¿ui e, 

RAZOE y Al margar. de la matriz de fecha 15 de Gotubre de 1.991, que 

contiene la escritura de vonsvitución úe la Compañía Anónima Denomi2 

nade * INVOBILI¿RÍS. LELVO Vahtá INBKAVE bed» ", he tomado nota de que 

ha sído aprob:do el contenico de esta matriz , mediante Resolución - 

Número 91-2-1-1-C0003428 de fecha 5 de Diciembre de 1.991, dictada - 

por la Supezintindancia de compañías, en esta fecha +. - 

Gueyaquil, a 6 de Diciembre de 1.991 

A 
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», Eugenio S, Ramitre 

e O viGESIMO 9OTAVG: 

Ni UN UN o cantata 

| La aArROTRCiON EN REP ) 

lo ono sIGnIñAcA ¡INSCRIPCION 
A CS hd 

de conformidad con lo dispuerto en la Ferolución $ M-2=l»1-0003428, dictada 

por Oerardo Puíia Matheus» Subinfeniente de Deresho Societario de la Ixten- 

dencia de Campañdas de Guayaquil, Guada inscrita el aporte de fojas 273.005 a



2 L- . 

8 273.116, Número 11.707 del Fegistro de Propialad, enotada bajo 

  

   

     

  

    

  

ro 29.08% del Repertorio.” Cuayaquil, treinta de Dicientre de 

vecientos novente y uno.» El Registrador de la Propiedad, 

te temó nota de este aporte a foja 239.450 

mil novecientos ochenta y nueve, a foja 111.816 dell tagistro de Propiedad 

de wui1 novecientos noventa y uno, al mergen de 

vas.» Guayaquil, treinta de Dicienire ds mil 

Pagístrador de la Propledad.= 
xr” 
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Certifico que com fecha de hoy, y, en cuepliniento de lo ordena



_d 
0903510816 

de en la Resolución número 91 -» 2 1 «= 1 «- 0003428, dictada el 

5 de Diciembre de 1,991, por el Subintendente de Derecho Socia, 

tario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita 

esta escritura pública, la misma que contiene la CONSTITUCION 

de INMOBILIARIA BRAVO VERA INBRAVE Se Ma y de fojas 075 a 702, 

número 187 del Registro Mercantil y anotada bujo el número 352 

TA 

noventa y dob.» El Registrador Mercantil.»     

  

   

  

AS. HZ. TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cántén Guayaquil 

Certifico 1: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presiómte de la 

República, publicado en el Registro Oficial Na 878 del 29 de Agos 

to de 1,975. Guayaquil, mueve de Enero de mil novecientos noventa 

y dos.” El Registrador Mercantil.” 

    AB. H2 TOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Mercantil del Cámión Guayaquil 
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Rev. 10-86 

% 4 No, Ca. Nacion . 

a - GQUIL... OCTUBRE .Z..DEL99L............ 
: eN _ Lugar y Fechs 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

LUIS VICENTE BRAVO BAÑO S/. 20.000,00 
LUIS SILVERIO IZQUIERDO MUÑOZ 20.000,00 
JORGE HUGO FRIAS BAYAS 20.000,00 
JOSE ALBERTO BRAVO VELEZ 20.000,00 

TIRITAS 

TOTAL S/. 80.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA BRAVO VERA INBRAVE S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañías. 

KTD 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S. A. 

O Pe Y, ( 
- Ab 7 / 2 2 

A" Elrma Autorizada) - 

2-24-13-08
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ChaATIEACADO DE CUMPLIR PNTO DE OBLIGACICIAES 

REPUBLICA DEL. ECUADOR, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

SENOR: AB. CARLOS ROMERO VILLEGAS No, Tramite 0475 

o T Cruaraos RUAYAQUIL 

FUCHA: 31/07/91 

FRESENTE: 

A FIN DE ATENORR Sy PETICION PREVIA REVISION De NueSIRoS ARCniVioi- Le lar gano 

QUE BY CUNSULIA PARA CONSTITUCION DE COMPANIAS, Bá TENIDO El 30 ENfE PESA TADO: 

"INMOBILIARIA BRAVO VEKA INGRAVE S.A.” 
E a J ACEPTADA EG RA 
y 

PARTICULAR QUE CUMURICO A USTED PARA LUS Fla? CONSIGUIENTES 

LY 
SECRETA 2 GENCNAL 

ADVLHTENCIA CUALQUIERA ULA CIO NAL DOLO DELE ER CORA 

ARADAJURAS, ABREVIATURAS, BORRONES, HS Tap AS EVO, LO Id IDA  



     
   

   

   
  

  

  

  

    
      

  

E 0805901. Ao S UELNEMERILLO CUERPO Ut BOMBEROS DE GUA FAQuiIL dv: 1 
. Titulo de la Contribución'dal Gs y medio pormnil sobre predios urbanos. 

Decreta Supremo No, 23 «de Enaro de 1,9196 

Decreto Ejecutlya No. 22) de Hebrero 28 de 1.819 

as te RUC. 1760001200108 

: combronAntO de PAGO G 0 1 3 Q 3 1 

Me _ AN o IO . a 0 

Lo: OLEDO LANDIVAR JORGE v DE MARZO 1512 
| a A N VALOR EMISOR 3 dOan 

ig P>pP16 Joza 1,800.5 Ñ MISE — e PU00?S 
¡ y PerijManzana] Soler AVALUVO S/. " [_ANO _MALOHOY 1 2 otoo 

| CODIFICACIÓN -% Le /30+ 75 
! 7 o SUMAN 3/ e e 

ok bh: 

INTERESES 37. ÓN 
$ 

po e | TOTAL apar 0 o 
7 e A 

Be rv UN Js 

| CO URIMEA JEFE TESORO HO O FECHA du ¿AGO 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUI , 

el A SU NR pr Bl, EN OA ONOYS h 

Po
 

  

z 84.800,00 
NO 106101 mi PUESTO DE ALCABALAS POR S/0 cneninnicininnonoos Moneo 

' 
RECIBI de PNG COMe MARIO PRADO BA 

E ; 
lla cantidad de ..)OHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ''00/100 RENA OIR R Ree an orar ana an ene e no corracineos SuCrena, : 

| por concepto del no por ciente adicional al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de ; 
th 

po S/. AMB a Jo la transferencia j 
| INMUEBLE A /f,*  ClA INMOBILIARIA INBRAVE S.A PAGADO efectivo y 
lO de dominio dl miii es . 

| A RR RR Reni A A | 
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CERTILO 0: 7 . A | 
Que la propiedad de arnés COlbias CALLADO Daño 

situada ce la calle o o CN de la Parroquia 

Urbana PAAplñor 2H esta ciudad, se encuentra al 

dia en el q. + de sus IMPUESTOS MUNIC IPAL ES por el presente año, 

AVALUO COMERCIAL: .F3'000» SODAVMA JO CAT ASTRAL: 71 800.500,” 
«fede to Dd 
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; o AS A e: si el espacio mo es suficiente utilice otra (s) papele- 
Lc o » - K ca (8) 5 acivimnte na tira de sumadora, 

AA HE CIÓN 
O HOTARÍO VIGESIMO OCTAVA 
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A 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL | 

IN ALCABALAS eyajasd12 1 

No "16 20 Por S/. 42+400.90 
, r. o , , 

a O Guayaquil, a de Ote 20 Men de 19 

4 Recibí de MM Come ario Mmvo AR la ios 

o" “de _ CUTASERITA Y DOS NIT CUA ROGIMIPOS 00/1009 eres, 

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de vento, 

según aviso No.____.. . __ del Notario Dr. 2 Hmároaa ON A 

que otorga _ A A A / 

a favor de La Tpmobiliaria _ INVRAVE . Baño A o ON / 

II o A ¡AA " 
situado en la parroquia de A del Cantón . A _ : > 

9 Provincia de io por la contidad de $ _9.480.900. o! | o 

Lo . 
  

A . 
— 0 AA L £ | 

Valor del Formularlo S/. 50,00 Jete Provincial de Recoudación de la 

Junto de Defepsa Nacional 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

0002613 SC-DA-SG- 

Guayaquál, “3 
$ ADE 1993 

SEÑOR 
GERENTE 
BANCO DEL PACIFICO 
CIUDAD. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. primero de la 
Resolución No.  89-1-0-3-0010, expedida por el Señor 
Superintendente de Compañías el 14 de noviembre de 1989; 
comunico a usted que 5 encuentra conctuído el trámite 
legal de constátución de la compañía *" INMOBILIARIA 
BRAVO VERA INBRAVE S.A." 

Muy atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

(A 

Abog. Eectty Tamayo Insuasti 
SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADA


